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1. IN
TEG

RA
CIÓ

N
 D

EL CO
N

G
RESO

 D
E LA

 U
N

IÓ
N

 

300
electos por 

D
istrito Electoral 

(m
ayoría relativa)

200
diputaciones 

m
antienen la 

m
ism

a fórm
ula de 

representación 
proporcional 

prevista en la actual 
Ley G

eneral de 
Instituciones y 

Procedim
ientos 

Electorales

La Cám
ara de 

Senadores
se integrará 

por 96 Senadurías (64 de 
m

ayoría relativa y 32 de 
prim

era m
inoría)

La Cám
ara de 

D
iputados

tendrá 
500 integrantes.

TO
D

O
S PO

R 
VO

TA
CIÓ

N
 

D
IRECTA

D
e las 200:

97
candidatos que no 

resultaron ganadores, 
pero obtuvieron los 

m
ejores resultados en 

su partido
95

de votación directa 
por circunscripción y 
por partido político, 

eligiendo un hom
bre y 

una m
ujer

8
que serán de 

m
exicanos residentes 
en el extranjero



D
ecrem

ento del 
25%

 en el costo de 
las elecciones: 

IN
E, partidos 

políticos, O
PLES y 

tribunales 
electorales

2. RED
U

CCIÓ
N

 D
EL G

A
STO

Baja el núm
ero de 

regidurías
conform

e a la 
población de cada 

m
unicipio, hasta un 
m

áxim
o de 15

Se dism
inuyen 

sueldos y bonos
de 

consejeros y altos 
m

andos del IN
E en 

apego a lo dispuesto 
por el  artículo 127 
constitucional (que 
nadie pueda ganar m

ás 
que la Presidenta)

Se reduce el gasto 
del Congreso Federal 
y Congresos Locales

Se elim
ina la 

duplicidad de 
funciones en los 

órganos 
electorales 



El IN
E tendrá acceso 

de m
anera oportuna 

a las operaciones 
financieras

de 
partidos y personas 

candidatas 

Se prohíben 
aportaciones

en 
efectivo.Los 
recursos se 

m
anejarán dentro 

del sistem
a 

financiero

3. M
A

YO
R FISCA

LIZA
CIÓ

N
 

U
so de 

tecnologías
en 

la fiscalización



Se facilita el voto a la 
diputación m

igrante 
para los m

exicanos 
residentes en el 

extranjero

4. VO
TO

 EN
 EL EX

TRA
N

JERO



Se reducen tiem
pos de 

radio y televisión
de 

48 a 35 m
inutos diarios 

por em
isora en periodo 
electoral

5. TIEM
PO

S D
E RA

D
IO

 Y TELEVISIÓ
N



Regulación del uso de 
Inteligencia Artificial y 

prohibición de bots y otros 
m

ecanism
os artificiales en 

las redes sociales

Los Cóm
putos 

D
istritales

iniciarán 
al térm

ino de la 
jornada electoral

6. IN
TELIG

EN
CIA

 A
RTIFICIA

L
7. CÓ

M
PU

TO
S D

ISTRITA
LES



8. D
EM

O
CRA

CIA
 PA

RTICIPA
TIVA

 
(Referéndum

, plebiscito, consulta popular y 
revocación de m

andato)

Am
pliar la 

D
em

ocracia 
Participativa a 

estados y 
m

unicipios

Se perm
itirá el uso 

de tecnologías, 
com

o el voto 
electrónico en estos 

instrum
entos



Se prohíbe la 
reelección 

consecutiva 
(inm

ediata) en todos los 
cargos de elección 

popular a partir de 2030

Reiteram
os lo aprobado 

en la Constitución: los 
cargos de elección 

popular  no pueden ser 
heredados a fam

iliares 
(cónyuges, hijos, 

herm
anos...)

9. N
O

 N
EPO

TISM
O

10. N
O

 REELECCIÓ
N


